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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Bbzuay, en la República del Ecuador, el día 0e hoy, 

primero de Junio del dos mil, ante má doctor FLORENCIO 

REGALADO POLO, Notario fúblico Tercero del Cantón, 

comparecenñ, por una parte como cedentes, los cónyuges 

señores SEGUNDO MIGUEL VALDEZ ORDOREZ y MARIA ESTHELA 

PERALTA RODRIGUEZ, de comárnr acuerdoj) ya por otra 

parte, Como cesionario, el señor JOSE ALEJANDRO 

ORDOSEZ CAMPOVERDE. casado. Todos ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la Ley, domiciliados en 

esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe. Hien 

inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, dicen 2 que elevan a escritura 

pública la minuta gue me entregan, la mispa que 

transcrita. literalmente, es del tenor siguiente 23 

SEROR NOTARIO 3 En el protocolo de



instrumentos Públicos de la Notaría a su Cargo, 

sirvase incorporar Mn a de transferencia de 

participaciones en la compañía ” ORMUTRANS CIA. 

LTDA.”, contenido en las siguientes cláusulas > P R 1- 

$$ ERA .- COMPARECIENTES: A la celebración de eta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad de 

cedente el señor Segundo Miguel Valdez ÚUrdoñez, con su 

cónyuge María Esthela Feralta Rodriguezz ya por otra 

parte, como cesionario., el señor “dosé fiejandro 

Ordóñez Campovrede:z todos ecuatorianos. casados. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, Cápaces ante la Ley para contratar. SE- 

GON DOA .- ANTECEDENTES 3 "ORMUTRANS —C1A. 

LTDA.”,corn domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Noterio 

Público Tercero del cantón Cuenca, doctor Florencia 

Recalado Polo, el veinte y una de £peroa de mil 

novecientos noventa y ocho, escritura inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, el veinte y cinco de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho, con el 

número cuarenta y nueve. La Junta General Universal de 

Socios de dicha compañía, en sesión celebrada el 

treinta de Mayo del dos mil, con el voto favorable de 

la uranimidad de sus miembros, resoivió autorizar al 

señor Segundo Miguel Validez - Ordóñez, para que 

tranzfieres en favor del señor Jo:té Alejandro Ordóñez 

Campoverde., las CIEN participaciones de cuatro 

centavos de dólar de Estados Unidos de América cada



  

una, que posee en la referida compañla, conforme se 

desprende el acta de la cithada sesión, cuya copia se 

sdiunta para que forme parte de esta escritura. 

TERCERA .- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES > 
. 

Con los antecedentes anotados, el señor Segundo Higuel 

Valdez Ordóñez. previa autorización de su cónyuge 

señora María Esthela Peralta Rodrígueza ildbre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes, transfiere 

en favor del señor José Alejandro Ordóñez Cempoverde, 

las CIEN participaciones de cuatro centavos de Dolar 

de Estados Unidos de América, gue posee en "ORMUTRANS 

CIA. LTDA.”, transferencia con la que el cedente deja 

de ser socio de la referida compañia. CUARTA. 

PRECIO —.- El cesionarid., como precio per las 

participaciones transferidas mm su favor, paga al 

cedente la suma de CUATRO DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. precio «que el cedente deciara tenerlo 

recibido de contado y a su satisfacción, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. a u 1 mot A .- 

ACEPTACION s Presente el cesionario señor José 

Alejandro Ordúñez Campoverde, acepta la presente 

escritura y el contrato aque ella contiene por ser 

otorgados a £u favor. quedando facultado para dbtener 

las marginaciones previstas en el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañias. SEXTA. CUANTIA> 

La cuantía se la fija en CUATRO DOLARES DE éstaDos 

UMIDOS DE AMERICA. Usted, señor Notario, se dignará



agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de la presente escritura. Muy atentamente, 

+t.> Pp. Regalado Pp. Doctor Fáblo Regalado 

Peñahberrera. fbogado, Matriqfuia cuatrocientos noventa 

y cinco-Azuay.--- Hasta aguí la Minuta, la mispa que 

reconocida por dos señores comparecientes como suyas, 

la dejan elevada a escritura pública pare los: fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en toda 

su contenido y lo aprueban.- ACTA DE SESION DE JUNTA 

GSENERAL UNIVERSAL DE 5OCIOS DE “ORMUTRANS CIA. LTDA.”, 

CELEBRADA El TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL. * En la 

ciudad de Cuenta, el día de hoy. treinta de Mayo del 

dos mil, a las quince torás,. se reúnen los socios de 

ORMUTRANS CIA. LTDA. señores José Alejandro Ordéñez 

Campoverde, Arcenio Nilo Yar Jiménez y Segundo Miguel 

Valdez Ordóñez, los cuales en conjunto representan el 

ciento por ciento del capital social de la referida 

sociedad, razón por la ques fundamentados en lo 

establecido er los Articulos Ciento diez y nueve y 

Doscientos treinta y ocho la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en sesión de Junta General 

Universal de Socios. para lá que previamente acherdarn 

conocer y resolver como único punto del orden del dia, 

el siguientes AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Bajo la Presidencia de la titular 

señora Maria del Carmen Muñoz Calle, quien también se 

encuentra presente y actuando como Secretario el 

Serente señor José Alejandro Ordóñez Campovyerde, se



  

instala la sesión y se pasa a tratar sobre el punto 

del orden del día aprobado. AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Solicita la palabra 

el señor Segundo Miguel Valdez Ordóñez y manifiesta 

que es sy deseo transferir ep favor del señgr José 

Ta 

Y 
Alejandro Ordóñez Campoverde, todas _ las 

, » ES - » 2 
  

participaciones que posee en esta compañia, por, lo que 

de conformidad a lo establecido en-ed.Artiículo ciento 

trece de la ley de Compañias. solicitaba a esta Junta 

General, .. e conceda la correspondiente 

autorización. Luego de algunas deliberaciones. enn el 

veto. favorable de la unanimidad (de los socios, s+e 

resuelve autorizar ai señor Segundo Miguel Validez 
8 

'*Ordóñez. para que transfiera en favor del señor José 

flejandro Grdóñez Campoverde, las CIEN participariones 

del valor nominal de mil sucres cada Upa, que pres en 
: i 

esta compañia. Una vez agotado el orden del dia, se 

concede un receso para la redacción de la presente 

acta, luego de lo cual, siendo las diez y seis, horas, 

a 

se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia Y 

validez todos los spcios. f) Maria del Carmen Muñoz €. 

PRESIDENTA.- f) Arcenio Nilo Yar Jiménez. SOc10.- tf) 

Segundo Miguel Yaldez 0. SOCIO.—- ff) José Alejandro 

Ordóñez €. GERENTE. CERTIFICO:> Que la copía que 
Y 

antecede es igual al original. Cuencas Mayo treinta y 

uno del dos mil. Ff.( José Ordóñez. José fñiejandro 

Ordónez €. Berentea.--- Los comparecientes ¡portan



cédulas de ley. sus 

final. Leída la presente 

los señores 

ratifican en tode su 

unidad de acto 

102712 «t, f.) Esthela 

rio Público Terceroy ¿2 

Se otorgó 

le presente que es la PRIMERA 

cuyos números 

comparecientes 

contenido y firman conmigo 

doy fe.—- 

Per le 

es 

Ordóñez. C.C.: 030058676,5%- F.) Florencio Regalsdo Polo, Nota- 

se anotarán al 

escritura. integramente a 

' 

por mí el Motarib, se 

en 

030 P.) M, Valdez MN. C,C.: 

Colo: D30121875-6 .«- fe.) d 

ente mí y en fe de ello confiero - 

COPIA, en tres fojes, que la fir- 

mo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración .- 

El Noterio, 

Ein a 

voY FE: ue, en urto fecha al marge 

pañfa Cal LIRA Ulñ. LTUA.”, anot 
2 

de ¿juetro centevos de dólar cadg un 
Vrddñiez y señoro a favor del señor 

la escritura cuya conia antecede.- 

El l'oterio. 
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n de la escritura de constitución de la Lom- 
la cesión de cien participaciones del valor 

Sist" 
cuenca 

e hace el señor vegundo liiguel Valdez - 

Alejandro Ordóñez Cempoverde, mediante . 
unio 5 del 1    

PA-



  

   REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— SA — 

ZON Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transterercia de participaciones al margen de la escritura 

de constitución de la compañia ORMUTRANS CIA. LTDA. que se 

epoventra inscrita bajo el No 4% del REGISTEO MEECAMTIL, de 

fecha veinte y circo de febrero de mil novecientos noventa y ocho. 

CUENCA, A CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. EL 

 


